
 

PROYECTO DE DECLARACION 

 

La Cámara de Diputados de la Nación 

  

DECLARA 

 

Declarar de interés cultural de la HCDN el 20º aniversario del Programa 

de Televisión Chauchas con Dulce de Leche, de la ciudad de Santa Fe, 

celebrado en el mes de octubre del corriente año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

Solicitamos declarar de interés el 20º aniversario del Programa de 

Televisión Chauchas con Dulce de Leche, de la ciudad de Santa Fe. 

  Chauchas con Dulce de Leche es un programa de televisión que 

se emite desde hace ya dos décadas desde la ciudad de Santa Fe, con 

gran impacto en el área metropolitana. Su nombre, que anticipa un mix 

de conceptos, sintetiza el espíritu de este proyecto televisivo, que 

actualmente es parte de la grilla del canal Cable & Diario de la ciudad 

de Santa Fe.  

El programa aborda las más diversas temáticas: desde lo que 

sucede en la ciudad y la región, a mostrar vivencias y culturas del otro 

lado del planeta, siempre con un alto y cuidado nivel de producción.  

Chauchas con Dulce de Leche se comenzó a emitir en el año 2002 

como un magazine de interés general. Su creador y conductor es Jose 

“Pepe” Prestigiovanni, quien conformó un gran equipo que fue 

mutando con los años, al igual que las temáticas dentro del espacio. 

El programa fue pensado en principio para ocupar un espacio 

vacante en la televisión local y regional, y ante una demanda creciente 

de producciones locales. Y a lo largo de estos 20 años, el objetivo se ha 

cumplido.  

En dos décadas, este equipo televisivo ha generado contenidos 

en la ciudad, la provincia y la región. Se realizaron investigaciones 

históricas de los barrios de la capital provincial, se ha mostrado de los 

ritmos musicales de la región y el país. Y también se ha trabajado sobre 

temas que han dejado huella en nuestras sociedades, tendiendo lazos 

de solidaridad, como sucedió en 2003 durante la inundación de la 

ciudad de Santa Fe.  

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento 

necesario para la aprobación del presente proyecto. 

  

JUAN MARTIN 



 

       Diputado Nacional   

 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXX 

 

 


